
RESOLUCION MINISTERIAL No 097-2000-SA/DM

21/03/2000.- R.M. Nº 097-2000-SA-DM.- Aprueba la Guía de Inspección para
Establecimientos que Almacenan, Comercializan y Distribuyen Productos
Farmacéuticos y Afines. (26/03/2000)

Lima, 21 de marzo del 2000

Visto el Oficio Nº 1514-99-DG-ADG-DIGEMID, cursado por la Dirección General de
Medicamentos, Insumos y Drogas por el que se propone la aprobación de la Guía de
Inspección para Establecimientos que Almacenan, Comercializan y Distribuyen
Productos Farmacéuticos y Afines;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial Nº 585-99-SA/DM, se ha aprobado el Manual de
Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos y Afines, que
establece los criterios técnicos específicos a ser cumplidos por los establecimientos
que almacenan, comercializan y distribuyen productos farmacéuticos y afines

Que en ese sentido es necesario aprobar la guía que sirva de instrumento práctico en
las inspecciones a dichos establecimientos

De conformidad con la Ley General de Salud Nº 26842 y el Reglamento para el
Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines, aprobado
por Decreto Supremo Nº 010-97-SA; y,

Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;

SE RESUELVE:

Aprobar la adjunta Guía de Inspección para Establecimientos que Almacenan,
Comercializan y Distribuyen Productos Farmacéuticos y Afines, que forma parte de la
presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

ALEJANDRO A. AGUINAGA RECUENCO 
Ministro de Salud
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